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8803

MINISTERIO
m~ EDUCACION y CIENCIA

8802 ORDEN de 20 de marzo tU 1984 por la que ,.
nombra a lo Comistón especial del concurso de
traslado de ~ cátedra de ..Derecho canónico (86
gund4 cdtedra)" de la Facultad de Derecho d. la
Universidad Complutense.

Ilmo. Sr. De oonformidad con lo dispuesto en al articulo
quinto de la Ley de :U de abril de 1958.

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión Espec.ia'l
que emitirá propuesta para resolución del concurso de trasl&-
de anunciada. por Resolución de 10 de mayo de 1983 (..Boletín
Oficial del Estado. tia 10 de junio) para provisión de la cá
tedra de ..Derecho canónico (2.& cátedra). de la Facultad de
Derecho de la Universidad Complutense, que estará constitui
da en la siguiente forma;

Presidente: Excelentísimo señor don Dionisia Llamazares
Fernández.

Vocales:

Don Lamberto Echeverria y Martinez de Marigorta, don Ra
fael Naovarro Valls, don Mariano López Alarcón f don Juan
Goti Ordeñana, Catedráticos de las Universidad de Salaman
ca. Complutense. Mu.rcia y Pais Vasco, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don Victor de Rei
na Bernáldez,

Vocales suplentes:

Don Jusé María Hip6líto Salaza~ ""Prisquieta, don José
Antonio Escudero López, don FZ'aucisco Hernándaz-Tejedo Jor
ge y dan Alfonso Príeto Prieto, Catedré,ticos de las Universi
dades, de 1I.t Compluwnsl:l, el segundo y tercero; Autónoma de
Madrid, el primero, y de León, el cuarto.

Los Vocales de esta Comisi6n espeoial figüran nombrados
en el orden que señala el mencionado a'I'tícu~_ :.tinto de la
Ley de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de marzo de 19B4.-P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e In
vestigación, Carmen Virgili Bodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseiianza Universitaria.

RESOLUCION de 13 de febrero de 1984, de' fa
Universidad de Córdoba. por la qutl Be convoca
oposición, turno libre, para ingreso en la Escala
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y MuseO'.

Vacantes tres plazas en la plantilla de la Escala Auxiliar
de Archivos, Bibliotecas y Museos del Organismo autónomo
Universidad de Córdoba; adscrito al Ministerio de Educación
y Ciencia. de conformidad con la Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Pública. aprobado por
Decreto 1411/1968, de Z1 de junio, y teniéndose en cuenta
las previsiones contenidas en el mismo, as1 como, con l.
disposición adicional segunda de la Ley 70/1978, d.e 28 de
diciembre, y la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia
de, 4 de junio de 1979 («BoleUn Oficial del Estado_ de 11 de
julio), que desarrolla lo establecido en el articulo 8.0 apar
tado 2, del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos, y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación
por la Presidencia del Gobierno, según determina el articu
lo 6.2.dl del citado' Estatuto del Personal al ServiciO ne los'
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23
de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes:

Bases de la convocatoria

NORMAS APLlCABLES

La oposición se ~egiré. por las normas establecidas en la
presente Heso!ución; por la8 del Reglamtmto General para
ingreso en la Administración Pública aprobado por Decre
to 1411/1988, de 27 de junio, asi como por las bases de la pre
sente convocatoria '1 por las R~soluciones que, conforme a
dichas bases, adopte el Tribunal.

1. PLAZAS CONVOCADAS

1.1 Número de plazas.

Se convocan tres plazas de funcionarios de la Escala Au
xiliar de Archivos Bibliotecas v Museos.

Las vacantes anunciadas corresponden a los diversos Cen
tros UniVersitarios de la localldad de Córdoba, a excepción
de una. que pertenece a la Escuela Universitaria de inge
niería Técnica Minera de Belmez, Córdoba.

1.2 Caractertsticas de las plaza,.

a) De ord",n regltlJIlentario.-Las plazas objeto de la pre·
sente convocatoria están .sujetas a lo dispuesto en el Estatuto
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, según
Decreto 2043/1971, de 23 de junio (·Boletín Oficial del Esiado
de f de septiembre).

b) De orden retributivo.-La remuneraoión de las plazas
objeto de la. convocatoria se regiri por lo d18pueato en el

,Real Decreto 108811977. de 13 de mayo, por el que .e re¡uIa
el régimen económico del personal al I18rvicl0 de la A.!1m1.
nistración Autónoma y disposlc1one. oomplementar1u.

al lncompatib1l1dades.-Laa" personaa que obtengan 1..
plazas a que se refiere 1& presente convocatoria estanm some
tidas al régimen de incompatibiUdades que determina el articu·
lo 1.0, 3. de la Ley 20/1982, de 9 de Junio. de incompatlbllldadea
en el sector públ1co, y no podrá simultanear el deaempefto d.
las plazas que. en su caso. obtenga con cualquier otra d. la
Administración Central. Autonómica, InstituciooaJ o Local.

1.3 Sistema selectivo.
La selecci6n de los aspirantes se realizará mediante el

sistema de oposición, que constará de los siguienteseJerc1cios:
Primer ejercicio.-Exposición oral. 'durante un tiempo' má

ximo de treinta minutos. de tres temas. uno de .Bibl1oteco·
nom.fa-, otro de .Archivos, Museos y Bibliografia,. y otro de
.Organización Administratlva-, que el OpOsitor sacará a suerte
entre los del programa que se publica a continuación de esta
convocatoria. El opositor podré disponer de hasta quince mi
nutos para preparar un guión.

S~gundo ejercicio.-Traducc1ón directa. con ayuda de diccio
nario, de un texto de idioma extranjero, a elección del opo
sitor, entre los siguientes idiomas: Inglés, francés, alemán, ruso
o italiano, durante el plazo de dos horas. Los textos serán
iguales para todos los opositores de una misma sesión. sacados
a suerte entre varios propuestos por el Tribun&!.

Tercer ejercicio.-Redacción de 108 asientos blbl1ogrificos
de cinco obras modernas, tres de ellas en español. una en
ingiá, y otra en francéS, que l!Je procurará sean iguales para
todc./J los opositores o, en su defecto, formen lotes similares.

El asiento bibliográfico constará de la catalogación. d.
acuerdo con las instrucciones vigentes para la redacción del
Catálogo Alfabético de Autores y Obras Anónimas en las
Bibliotecas Públicas del Estado. que podrAn ser utilizada¡ por
los opositores; de los encabezamientos de materia que corres
pondan y de las anotaciones de la Clasificación Decimal Uni
versal (CDUl. Para ello Se facilitarán a los opositores las listas
de encabezamiento de materias y las tablas de la CDU.

El tiempo máximo de duración de este ejercicio se~ de
tres horas.

Cuarto eJercicio.-Los aspirantes que hubieran aprobado 108
ejercicios anteriores podrán realizar. con carácter voluntario.
un cuarto ejercicio de méritos consistente en desarrollar, por
escrito. durante un plazo méximo de treS horas, un tema
sacado a suerte sobre .Historia de la Cultura-, conforme al
programa qUe se inserta a continuación de esta convocatoria.
Terminada la práctica del mismo. los opositores leerán sus

trabajos en sesiÓn pública, abriendo los sobres que contengan
los ejercicios y qUe al ser entregados habrán sido firmado'
por otro opositor '1 un miembro del Tribunal.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2:.1 Para .!~r admittdo o la pntctica de las prueba, selec~

tfVlJB será necesario reunir lo, siguientfJ. r~equisito•.

al Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho aftoso
e) Estar en posesión del Titulo de Bachiller Superior o

equivalentA, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazf' de presentación de solicitudes.

Unicamente se considerarén equivalentes al TUulo de Bachi
ller Superior, de acuerdo con el dictamen emitido por el Con
selo Nacional de Educación, en fecha 17 de enero de 1975,
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 28 de noviem
bre de 1975 (.. Boletín Oficial del Estado_ del dia 2 de cüciem
bre) y Real Decreto 265/1979. de 26 de enero (.Boletín Oficial
del Estado_ del día 17 d. febrero), los títulos de Bachillerato
Laboral Superioz. B~.chm8r Técnico Superlor.- Bach1llerato Ec1t"~
siástico o Bachillerato de los planes 1934 y 1938, aun sin haber
aprobado prueba de reválida o an'loga. Los Maestros de Pri·
mera EnSfli'lllnza, Aparejador, Perito. Arquitecto o Ingenlero
Técnico, Graduado Social con titulo de Bachiller Elemental 0
cuatro cursos de BachiHerato, ~to Mercantll, Formación Pro
fesional de segundo gndo. tener aprobados todos 101 curso.
de Bachillerato con sujedón a planes extinguidos. tener apro
bados seis cursos de Humanidades con dos de Filosofía de la
carrera Eclesiástica.

d) No padecer enfermedad o defecto nsico que Impida el
dec:empei'lo de las correspondientes funciones.

el No haber sido separado mediante expediente dtsctpli~

nario del sE'rvicio del Estado o de la Admin:'OtrFlfOi6n Instltu·
clonal o Local. ni hallarse' inhabilitado para el ejerclcio de
funciones públlcas.

3. SOLICITUDES
3.1 Formalización.
Las solicltudes para tomar parte en las pruebas. deberAn

formalizarse de acuerdo con el modelo oficial aprobado por Or--
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den de 28 de diciembre de 1978 (.BoleUn Oficial del Estado- de 16
de febrero de 1979) y que será facilitado gratuitamente en el
Negociado de Registro e Informaci6n de la Universidad de
Córdoba.

3.a Instruccfones.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectl vas debe
rin en .u solicitud aaoer constar lo siguiente:

.al. Manifestar 10B upirante&que reúnen todos los requisitos
eXlg1dos en la convocatoria. indicando en la solicitud el número
del documento nacional de identidad.

bl Comprometerse. en caso de obtener plaza, a jurar Q pro
meter cumplir fielmente .us obligaciones. oon lealtad al Rey
y guardar y hacer guardar la Constitución como nonna fun:
damental del Estado, según dispone el Real Decreto 707/1979,
de lS de abril (.Boletln Oficial del Estado- del dfa el.

el Los aspirantes deberAn indicar en el recuadro de 1&
instancia seftalado con el número 29, la expresión ..Turno Ubre-o

3.3 Organo a quten .9 .dirige.

Las solicitudes. en ejemplar único, se dirigirán al excelen·
tísimo señor Rector magnifico de la UniverSidad de Córdoba.
debidament.a cumplimentadas.

3.5 Plazo de presentación.

El plazo de presentación serA el de treinta dfas, cont.ados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria.
en el ..8olet1o Oficial del Estado-.

3.5 Lugar _de presentactón.

La presentación de solicitudes H hará en el Registro Genera.l
de la Universidad. de Córdoba o en los lugares que determina
el articulo e6 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.15 Importe de los derechos ds B.xamen para tomar parte
In la. prusbas selectivas.

Los derechos de examen serán de 800 pesetas.

3.7 'arma de efectuar .l w..porte.

El importe de dichos derechos se efectuaré. en 1& habiHtaclón
de 1& Universidad de Córdoba o bien por gIro postal o tele-
gráfico. haciéndose- constar, en este caso, en la solicitud, el nú
mero y fecha de 1& imposición.

8.8 Defectos en la8 .oUcitude•.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Adminiltratlvo. le requerirá al interesado parí. que en el
plazo de diez dias subsane la falta o acompafte los documentos
preceptivos, apercibiendo que .i no lo hiciese le archivarfa 6U
instancia sin mastrámltel.

4. ADMISION DE CANDIDAtoS

4.1 Lista provisional.

Transcun1do el plazo de presentación de instancias el- Recto·
rado de la Universidad de Córdoba, aprobaÑ la Uata provlB1onal
de admitidos y excluidos, 1& cual ee haré. pública en el ..Boletin
Oficial del Estado-. En esta llsta habré.n de aparecer, al menos,
el nombre y apellidos de 101 candidatos ., el nOmero del docu
mento nacional de identidad.

4.2 Errore. 'n las IOltcttude•.

Los elTores de hecho que pudieran advertirse, podrAn BUb~

sanane en cualquter momento de oficio o a petición del mte~

resada.
4.3 Bsclamaciones contra la Usta provistonal. _

Contra la 1.1Ita provisional pOdrAn 101 interesados interponer
«l el plazo de qutnce dfas & partir del siguiente a IU publi
cación en el ..Boletin Oficial del Estado-, reclamación de acuerdo
con el artieu10 121 de ta Ley de Procedimiento Administrativo.

U LlIto definitiva.
Las reclamaciones serAn aceptadas o rechazadas en la Reso

lución qtle 18 publicaré. en el .Boletin OficIal del Estado-,
por 1& que 88 aprueba la lista definitiva.

1& lista definitiva de admitidos y excluidos deberA publl~
cane asimismo en el ..Boletin Oficial del Estado-, ., en la
misma figurarán los nombrel y apelUdos de los candIdatos y
el número del documento nacional de identidad..

t.S BeoUTlOB contra la Utta definUWCl.

Contra la Resolución definitiva podré.n tos interesados tnter·
poner recurso de alzada ante el excelenUsimo señor Ministro
de Educación 1 Ciencia, en el plazo de quince dfas. contados
• partir del a1gu1ente al de tU publicación en el eBoleUn
Oficlol del Estado-,

a. DESIGNACION, COMPQSICION y ACTUACION DEL TRmUNAL

1.1 Tribunal ..,1Uica<lor,

El TrIbunol call1lcador ler' designado por el Rectorado de
la Unlv....ldad de COrdoba "1 lO publicar' en el _Bolelln Oflclol
del l!lta!loo. despuél de publicado la lista de asplrlmtes admi
tidos y excluidos.

5.2 C.ompostetón del Tribunal.

Estaré. compuesto por los siguientes miemblos y SU& corres
pondientes suplentes:

Presidente: El Rector de la UnIversidad de Córdoba o 8.uto~

rldad académica en quien delegue.
Vocales: El Director de la BIblioteca de la Universidad o

en IU defecto. un funcionario de la Sección de Bibliotecas del
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó.ogos,

- propuesto por el Ministerio de Cultura; un Catedrático de la
Uniytrsidad¡ un Representante de la Dirección General de
la Función Pública y un Representante del Ministerio de Edu~

cación y Ciencia.
SecretarIo: Un funcionario de la Administración Univer~

sUaria, propuesto por el Gerente de la UniversidHd. que act.uará
con voz pero sin voto.

5.3 Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificando a la Autoridad convocante. cuando concurran las
circunstancias previstas en el artículo 20 de la 'iR\' de Procedi·
mlento Administrativo. .

5.4 Recusación.

Los aspirantes podré.n recursar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las cIrcunstancias previstas el:]. el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

!.6 Actuación y constitUción del TribuM.I.

El Tribunal no podré. constituirse ni actuar sin la asi.stencia,
como mfnimo. de tres -de SU8 miembros, tttulares a suplentes.

~.6 El Tribunal resolveré. por mayorfa de votos, todas las
dudas que surjan de la aplicación de las normas contenldas
en esta Resolución y determinaré. la actuación procedente en
los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podré.n ser impug~

nados por los interesados en los supuestos y en la forma est.a
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

l. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1 Programa.

El programa que ha de regir el sistema selectivo de la opo
sición se publicará Juntamente con esta oonvocatoria.

15.2 Comien.r.o.

No podn\ exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convocatorta y el oomtenzo de los ejercicios.

8.3 ldenUftcact6n "" los opositores.
El TrIbunal podrA requerir en cualquier momento a los aspi·

rantes para que acrediten su identidad.

a.• Orden de actuación. de los opositores.

El orden de actuacIón de los aspirantes se efectuarA mediante
sorteo púbItco, cuyo resultado se publicar' en el ..BoleUn Oficial
del Estado-.

6.5 Llamamientos.
El llamamiento de los aspirantes serA flnico, lalvo casos de

fuerza mayor debidamente Justificados y libremente apreciados
por el Tribunal

6.6 ,Fecha. hora y lugar de comienzo de 103 eferci.ci.os.

El Tribunal, una vez constituido, acordaré. la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas eelectivas y se publi~
caTé, en el ..Boletín Oficial del Estado-, al menos con quInce
dias de antelación.

8.7 Anuncios aucest'Vos.
No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios

de celebración de 101 restantes ejercicios en el ..BoJetfn Oficial
del Estado-. No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú·
bUcos por el Tribunal en los locales donde 18 hayan celebrado
las pruebas. oon veinticuatro horas de antelación.

•.8 Exclusión del aspirante dumnts ICI fG'B de selección.

SI en cualquier momento del procedimIento de selección
llegase a conocimIento del TrIbunal'que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex·
cluirA de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasé.ndose en su caso, a la Jurisdicción oDdlnarla si se apre
clase inexactitud en la declaración que ea formuló.

7. CALIFICACION DE LOS l!JERCICIOS

Todos los e1ercicios tendrán caricter obligatorio. y elimIna·
torio a excepción del cuarto que de &CUerdo con la base 1.3 de
la presente tiene el carácter de voluntario y meritorio.

'r.l Sistema de caUftcacfón de los ./ercicfos. .

Los ejercicios se calificarAn de O • 10 puntos cada uno de
ellos, sIendo necesario para aprobarlo y poc1er pasar al sigUien
te, el Ier calificado con cinco puntos como min1mo.

El cuarto ejercicio. de mérito, 18 valorarA con un m'xlmo
de tres puntos.

Cada miembro del Tribunal calificaré. 101 ejercicios con



10522 13 abril 1984 BOE.-Núm.89

a l'reglo a. las nortna.s anteriores, formándose la calif1ca~i6n de
cada opositor, con la. media aritmética de los puntos aSIgnado.
por cada miembro presente del .Tribunal.
. La calificación definitiva se formaré. p~r la suma de loa
puntes ob\enidos por el opositor en los ejercicios aprobado.
realizados obligatoriamente. a~regé.ndose en su caso, la. pun~
tuación obtenida en el ejercicio voluntario.

En el caso de igualdad de puntuación de dos o mAs opa.
sitores el Tribunal atendido al conjunto de los eJeroic108 J •
los meritos respectivos. establecerá el orden que estime opor·
luno.

El Presld"ntt' 'del Tribunal gazora. de la facultad de voto
d,' calidad

a LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

81 [¡sta de aprobados.

Terminado la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi
(<lra rela, .. ión de aprobados por orden de puntuaci6g, no pu
diendo rebasar el número de las plazas convocadas.

-8.2 Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento,

83 Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente oon la relación de aprobados, remitirá a 101
exclusivos efectos del articulo 11,2. de la Reglamentación Ge
neral para el ingreso en la Administración Pública, el acta de
la última sesión en la que habrán de figurar por orden de
puntuación todos_los opositores que habiendo superado todas
las pruebt\~, excediesen del número de plazas convocadas.

g. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9,1 Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el Rectorado de
la Universidad de Córdoba, SecClón de Personal, los docu
mentos siguientes:

9.1.1 a) Certificación de nacimiento 13xpedida por el a.
gistro Civil correspondiente.

a) Copia autentificada o fotocopia (q.ue deberé. presentarse
acompaóada del original para su compulsa) del titulo exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expe
dición.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer entenne
dad contagiosa ni defecto nsico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de 188
Direcciones Provinciales de Sanidad y Consumo.

d) Declaración o promesa balo su responsabl11dad en la
que haga constar no haber sido sometido a expediente disci
plinario en el servicIo al Estado, Administración Local o Inl
titucional, ni hallarse Inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

9.2 Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días, a partir de
la publicación de la Usta de aprobados. .

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba -admisible en derecho.

9.3 Excepciones.

Los que tuvieran la cond~ción de ('meionarios pliblicos 8S
tarán exentos de JustifIcar documentalmente las condiciones '1
requisitos ya demostrados para obumar su anterior nombra
miento, debiendo presentar, certlfJcación del MInisterio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hola de .servlcIos,

9.4 Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plaoz;o indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán
ser nombrados. quedando anuladas todas la actuaciones sIn
perjuicio de ia responsablUdad en que hubieren podido incu·
rrirse por falsedad en la instancia, En este caso, el Rectorado
de la Universidad de Córdoba formularA propuesta de nom
bramiento, sliiún orden de puntuac1ón, a favor de quienes a
consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el
número dd plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10,1 Nombramiento definitivo.

Por el Rectorado de- la Universidad de Córdoba se exten
dentn los correspondientes nombramientos de funcionarios de
carrera a favor de los interesados, los cuales habré.n de ser
aprobados mediante Orden ministertal, según determina el
artirllln fI.C; rl..,l Rlltatuto d. P-orgona! al S_uicio 'd.g 108 Orga_
nismos Autónomos, nomhramientos que se publicarán en el
"UoleUn Oficial del Estado-.

11. TOMA DE POSES ION

11.1 Plazo.

~n el plazo de un mes, a contar desde la fecha de publi
caCIón en el -Boletín Oficial del Estado.. , deberán los aspirantes

tomar posesión de 8US cargos y cumplir con 101 requIsitol ni
gidos en el apartado cl del articulo 15 del Estatuto de Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos, actualizado de con
formidad con lo sefialado en el Real Decreto 7m/1979, d, I
de abril.

11.2 Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo si las circunstanciaa lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de caré.cter general contra la oposición:
La convocatoriay sus ·bases, '1 cuantos actos adminIstrativos

se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podran ser
impugnádos por los interesados en 101 C8SOI J en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Córdoba. 13 de Cebrero de 1984.-EI Rector, José Pefia Mar
tínez.

PROGRAMA QUE SE CITA

Temas para el ejercicio de 181 oposiciones a ln¡relO en la E.
cala de AuxUiar de ArchivDe. BtbUotecaa y MuS80l

l. BIBLIOTECONOMIA

Tema 1. Concepto y misión de 1a1 Bibliotecas Nacionales. La
Biblioteca Nacional de Madrid.

Tema 2, ·Concepto y misión de la Biblioteca Pública.. Lu
Bibliotecas Públicas en Espada,

Tema 3. El libro y la Biblioteca en los Centros Oooentes.
Tema 4. Concepto y misión de la Biblioteca Univel'litar1a.
Tema a. Las Bibliotecas Universitarias en el mundo.
Tema 6. Las Bibliotecas Universitarias en España.
Tema 7, Las Bibliotecas especializadas en el mundo.
Tema 8. Las Bibliotecas especialldadas en EspaAa.
Tema 9, Adquisición de fondos bibliográficosl Compras,

canjes, donaciones, control económico. Registro.
Tema 10 Conservación de fondos bibliográficos. Encuader

naClón, restauración, expurgos, fotoduplicación. Acondioiona
mi'l)nto de los depósitos.

Tema 11. Organización de fondos bibliográficos. Clases,
características y fin&! de los catá.logos.

Tema 12, Organización de los fondos bibliogrAficos; Siste
mas más usuales de clasificación.

Tema 13. Materiales no bibliográficos; tratamiento '1 conser~
vación. .

Tema 14 Servicios a loa lectores: Información bibliográ
fica, préstamos.
Tema 15. Mecanización de servicios biblotecar101.

IL ARCHIVOS, MUSEOS Y BIBLlOGRAFIA·

Tema 1 Concepto y misión del Archivo.
Tema 2, Concepto y misión del Museo,
Tema 3. Bibliografia y bibliografias. Repertorio de obras de

reCerencia. Bibllografias Universales.
Tema. 4. Clasificaoión de los Archivos.
Tema 5. Clasificación de 108 MUseos.
Tema 6. Bibliografías nacionales. BibliograCia española.
Tema 7. Instalación '1 organización de arabivos.
Tema 8, Instalación y organización de Museos.
Tema 9, Bibllograffas y obras de referencia bé.sicas en Cien-

cias Exactas y Físico·Naturales.
Tema Iv, Principales archivos españoles.
Tema 11. Principales museos españoles.
Tema 12 Bibliografías '1 obras de referencia bé.sicas en

Ciencias Aplicadas.
Tema 13. El archivo universitario,
Tema 14 Conservación '/ restauración del patrimonIo d.ocu~

mental artistico.
Tema 15 Bibllografias y obras de referencia bé.sicas en

HumanidadE's y' Ciencias Sociales.
1lI. ORGANIZACION ADMINISTRATIVA

Tema 1. Evolución del- Régimen Politico Español desde 1al~
hasta la 1. ey· pl:tra la Reforma Politlca.

Tema 2. La Constitución española de 1978; estructura y
contenido. El Título Preliminar, Deberes y dereohl,)l funda
mentales.

Tema 3. La Constitución española de 1978 '1 los pod~1 del
Estado. Relaciones entre ellos, Defensa de la Constitución,
ReCorma y desarrollo de la Constitución.

Tema 4. Concepto general de la. Administración y ele la
función· AdministratiVa. Estructura de la Administración espa
ñola.

Tema 5. OPeretes y Ordenes ministeriales. El acto adminis
trativo. Facultades re,¡rladas v discrecionales. R€cursos admit\!'
trativ08.

Tema 6. El funcionario público. Concepto y clases. AdQui~
sición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones
admInistrativas. Deberes, derechos e incompatib1l1dades de 101
funcionarios, Régimen disciplinarlo,

Tema 7, La Jefatura del Estado. La Administración Central.
Consejo de Ministros. El Presidente del Gobierno. Departamentos
Ministeriales..Otros Organos de 1& Administración Central. Las

- -'-_.----
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Comunidades Autónomas. CompetencIas. Estatutos de Auto
nomia: contenido (especial referencia al Estatuto de Autono
mia de Andaluc1aJ. ReCUrsCl5 económicos. El control de las
actividades de las Comunidades Autónomas.

Tema 8. Los Ministerios de EducacIón y Ciencia y de Cul
tura. 8U organización actual. Funciones y Organos consultivos
de los mismos.

Tema 9 Presupuestos Generales del Estado. Estudio espa
ctal del Presupuesto de Gastos de los Ministerios de Educación
y Ciencia y de Cultura.· Los presupuestos uniVersitarios.

Tema 10. La Administración Institucional. Figuras que com
prende. Los Organismos Autónomos.

Tema 11. Las Universidades: su naturaleza 1urfdica (espe
cial referenda a la Ley de Reforma Unlvers1t.arial. Los Estatutos
de las Universidades. Organización Académica; Facultades,
Escuelas· :¡'écnlcas SupeJ1ores, Departamentos¡ Institutos, Es
cuelas Universitarias y Colegios Universitarios.

Tema 12 Organos de Gobierno de las Universidades. El
'Rector. Vicerrectores. Decanos y Directores, Gerencia. Organos
Colegiados de Gobierno.

Tema 13. La profesión btbUotecarla· en Espafta ., su reCOno
cimiento a nivel de la Administración Central y la Local. Legis
lación relativa a BlbUotecas.

lV. HISTORIA DE LA cutTURA

Tema. 1. Cl.1lturae Prehistóricas.
Tema 2. El Antiguo OrIente.
Tema 3. El Egipto Faraónico.
Tema t. La Grecia de Pericles.
Tema 5. La Cultura Helenlstlca.
Tema 8. La Roma Republicana.
Tema 7. El Imperio Romano.
Tema 8. La Espaiia Romana.
Tema O. La Ciencia en laanUg-Qedad.
Tema 10. La Cultura en la época de las invasiones bárbaras.
Tema 11." El Renacimiento Carolingio.
Tema 12. La Cultura en el mundo islámico.
Tema 13. La Espafta Musulmana.
Tema 14. La Cultura en los reinos cristianos de Espafta en

la Alta Edad MedIa.
Tema U. La Cultura en 1& Sociedad Feudal.
Tema 10. La Cultura Burguesa en 1& Bala Edad. Media.
Tema 17. La Cultura en Espafta en 1& Baja Edad Media.
Tema 18. La Ciencia Medieval.
Tema lO. El Humanismo.
Tema 20. El Renacimiento· Artístico.
Tema 21. El Humanismo y el Renactmiento en Espafta.
Tema 22.. El Barroco en Europa.
Tema 23. El Barroco en Espada.
Tema 24. La Cultura en la época de la Ilustraci6n.
Tema 25. la Ilustración en Espafta.
Tema 26. El RomanticiBmo.
Tema 2"7. El Romantic1smoEspaftol.
Tema 28. La Cultura en la Segunda Mitad del siglo XIX.
Tema 29. La Cultura entre las dos guerras mundiales.
Tema 30. La Cultura. Espaflola desde 1900.

RE80LUCION de 19 de marzo de 1984, del Tribu·
nal de opOliclOnBS para la provisión de !al cdte
dr'U8 de .Literatura francesa_ de' la Facultad de
l1tlolOfta. y. Letras de las Univer.ldades de Altean
te y León. por la que le eonvoca o lo. ,eJ'lores opa.
.Itore•.

Se d.ta a los l8ft.oreS admitidos a las oposictones para la
.provisión de las cátedraa de .Literatura francesa- de la Fa
cultad de Filosofí8' y Letras de las Universidades de Alicante.
., León, convocadas por Orden de 24 de noviembre de 1981
(.BoleUn Oficial del Estado- de 10 de diciembre siguiente),
para efectuar su presentación ante este Tribunal a las dooe
horu del dia O de mayo próximo, en loa locales del Con
ulo Superior de Investigaciones Clentfficas, calle de Medina
oel1, n'Omero 4. Madrid. haciendo entrega de una Memoria, por
trlpJtcado, lobre el concepto. método. fuentes y programa de
la disciplina, asi oomo de loe trabalos clentfficos y de inves
tlgacJ6n y demés méritos qlie puedan aportar.. rogándose a los
leflore, opositore, que acompatlen una relación por quintu
plicado de dichos trabaJos.

En .este acto se dará a conocer a los seftO!'ElS opositores los
acuerdos del Tribunal para la prtctlca de loe dos últimos ejer
cicios y le reallza,ra el .orteo para determinar el orden de
Il'etuaclón.

Madrid, 29 de marzo de 1984.-El Presidente. Angel Anglada
Anfruns.

RE50LUCION de 9 de abrtl de 1984, de la Junta
de Promoción Educativa de lo, Emigrantes Españo
les, por la que se hace pública la relación de va·
cantes por potses y .e concede un nuevo plazo
para solicitar estas plazas.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes para las
plazas anunciadas por Resolución de 25 de febrero de 1984, y
conociéndose ya, como resultado de la planificación realizada, el
número de vacantes en los paises que figuraban en la citada
Resolución, se ,hace preciso abrir \l!1 nuevo plazo para que los
Profesores que deseen concuJTir a.este concurso, a la vista de
estas vacantes. puedan hacerlo.

En su virtud, la Presidencia de la Junta de Promoción Edu
cativa de los Emigrantes EspaiioJes ha resuelto:

Prfmero.-El número de 'Vacantes por paJ8es a proveer en este
concurso seri el que figura en el anexo 1 de este. Resolución.

Segundo.-Se abre un plazo de quince dlas naturales en el
que nuevos soltcitantes podrán presentar su, documentación para
participar en "te concurso siempre que 18 ajusten a las normas
y reúnan los requisitos que establecía 1& Resolución de 25 de
febrero de 198t (.Boletín Oficial del Estado- de S de marzo>.

Tercero.-Sl a la Vista de las vacantes, los Profesores que
soltcitaron alguna de laa plazas de la citada convocatoria desean
extender su solicitud a cualquier otro pafa de los que figuran
en .el anexo 1 DOdrán hacerlo mediante instancia dirigida a 1&
Presidencia de la Junta de Promoción Educativa de los Emigran
tes Espaftol85 (Secretaria Técnica, paseo PIntor Rosales, 44, Ma
drld-S) , en el plazo anteriormente establec1do.

10 que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Madrid, .. de abril de 1984.-El Presidente de la Junta de

Promoción Educativa de los Emigrantes Espaftoles, Maria Teresa
Iza Echave,

Sres.: Subdirector general de Educación en el Exterior del Mi
nisterio de Educación ., Ciencia y Subdirector general de
Promoción Educativa "/ CUltural del Instituto Español de
Emigración.

ANEXO 1

Reladón de vacantes Por pafses

CanadA .•. .,. ••. .•. ... ... .•. ••. 3
Bélgica ••• ••. ••. ••. ... •.. ••. ... .•. ... 19
Dinamarca. .., '0' - ••• ••• ••••• ... • , ,.. .., •• , ,.. ••• 2
Estados Unidos de Norteamérica ,. ...
Franda •.. ••• •.. ••. ... .•. 70
Holanda •.. oo, o.' , '" , .,. ••• 4,
Luxemburgo o••••••••••• , , ,.. ••• 1
Reino Unido de Gran Bretatia 11
Repúbl1ca Federal de Alemania ,.. "5
Suecia o , ". ••• ••• ••• ••• 1
Suiza ..o , , o.. ... ••• ••• ••• ••• ••• ••• ... 50

Ademas de las que surgah vacantes antes de que se resuelva
este concurso.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

880& BBSOLUCION de U de ...."'" de 198<. del In'tltu·
lo NacwntJl para la Conservación d. la Natural.
m. por la que le aprueba la 'lita provfsional d.
admtttdol :v axclufdOl de la.! pruebas selectivas con
'Vocadas para cubrir vacante, de Guardas.

En cumplimiento' de lo dispuesto en la base -4.1 de la reso
lución del Instituto Nacional para 'la Conservación de la Natu·
raleza de 19 de septiembre de 1983 (.Boletln Oficial del Es·
tado- de 19 de octubre) por la que se CO'lvocan pruebas selec
tivas para cubrir vacantes de Guardas, "ta Dirección acuerda
la aprobación y publtcaclón en el .Boletln Oficial del Estado
de la cotTespondlente lista provisional de admitidos y exclui-
dos anexa. .

Los Interesados, conforme previene las bases -4.3 de. la men
clonada resolución, podr'n Interponer en el plazo de qUInce d1~s,
a partir del .Igulente al de su publicación e. el .Boletin OfiCIal
del Estado-, reclamación de acuerdo con el articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. .

Madrid, 28 de marzo de H~84.-EI Director, Angel Barbero
Martin.


